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sss:sss:sss:s=z:

Este invento se re fie re  a mecanismos de re­

gulación de pedal para vehículos y, de una forma más 

p articu lar , aunque no exclusivamente a pedales de re­

gulación para un carro in d u str ia l, cuyos pedales regu 

5* la a  l a  dirección de movimiento del vehículo y, también
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pueden regu lar l a  velocidad de movimiento a l menos h asta 

un grado lim itado .

Según e l invento un mecanismo de regulación de 

pedal para un vehículo comprende dos pedales cada uno da 

lo s  cuales tiene movimiento independiente entre una posi­

ción activ a  y o tra  in activa  y un d isp ositivo  de inmovili­

zación que ev ita  que se mueva oada pedal de una forma e f i  

caz de su posición in activa  hacia su posioión aotiva  a  me 

nos que e l  otro pedal se h a lle  en posición in activ a  y tam 

hién ev ita  que ambos pedales se muevan simultáneamente da 

sus posioiones in activas a sus posiciones a c t iv a s .

E l d isp ositivo  de inmovilización puede compren­

der una hola o ro d illo  cautivos o elemento sim ilar  su jeto 

en ranuras o escotaduras opuestas en partes opuestas de 

lo s  pedales o elementos movibles con lo s  mismos.

Preferentemente l a  separación de dichas partes 

opuestas de lo s  pedales o miembros móviles con lo s  mismos 

es menor que e l diámetro de l a  bola cautiva en una canti­

dad a l menos igu al a l a  profundidad a  l a  que puede pene­

t r a r  l a  bola bien en l a s  ranuras o en l a s  escotaduras opues 

t a s .

Es p referib le  que lo s  pedales accionen una palan 

ca de l a  que uno de sus extremos tien e un!a conexión pivo- 

t a l  a un pedal o p ieza movible con el mismo y a l a  mitad 

de l a  longitud de l a  palanca hay una conexión p ivo ta l a l 

otro pedal o p ieza movible con e l mismo por lo que e l moví 

miento de cualquiera de lo s  pedales bascula l a  palanca a l­

rededor de l a  conexión con e l  otro pedal (o pieza) como 

punto de apoyo y . l a  palanca bascula en direcciones opues­

ta s  según cual de lo s dos pedales sea e l que se accione.



5.

10.

15.

20.

25.

3 0 .

- 3- Jgmmt
336 56 4

B1 otro extremo de lar paTanca se conecta preferiblemen­

te  a unos d isp o sitiv o s de regulación para e l  vehículo 

cuyos d isp o sitiv o s son a s i  accionados indirectamente por 

lo s  pedales y que, a l p isa r  uno ú otro pedal y sacarle  de 

su posición in activa , determina primero l a  dirección de 

movimiento del vehículo y después, a l  seguir pisando el 

pedal, aumenta l a  velocidad del vehículo, estando uno de 

lo s  pedales asociado con un d isp ositivo  para mover e l ve­

hículo en dirección de avance y e l otro pedal asociado 

con un d isp ositivo  para mover e l vehículo en dirección in 

versa ó marcha a trá s .

Asimismo es p re ferib le  que cada pedal tenga una 

pieza que se mueva con e l mismo, que l a  bola cautiva y/o 

l a  c itada palanca esté asooiada con la s  p iezas movibles 

con lo s  pedales y se prevea e l empleo de un d ispositivo  

para empujar dichas p iezas movibles y sus pedales respec­

tiv o s hacia sus posiciones in ac tiv as. También se puede 

prever un d isp ositivo  mediante e l cual cada uno de lo s  pe 

dales pueda devolver l a  pieza que se mueve con e l mismo a 

su posición in activa , cuyo d isp ositivo  adicional sea inde 

pendiente del citado d isp ositivo  previsto para empujar 

la s  c itadas p iezas movibles hacia sus posiciones in ac tiv as.

A t itu lo  de ejemplo se describe a continuación 

una modalidad e sp ec ifica  del invento con relación  a lo s  

dibujos adjuntos en lo s  que:

La Figura 1, es una v is ta  en planta de un carro. 

(Nota del T: c a r r e t i l la  elevadora) con e l mecanismo de re­

gulación de pedales representado en la s  Figuras 2 a 5;

La Figura 2, es una v is t a  en alzado de un meca­

nismo de regulación de dos pedales con d isp o sitiv o s de in
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movilización, para ev itar  l a  acción simultánea de arabos 

pedales;

La Figura 3, es una v is t a  en planta del mecanis­

mo ilu strad o  en l a  Figura 2;

La Figura 4, es una v is t a  tomada a lo largo de 

l a  l in e a  de corte 4-4 de l a  Figura 2, representando esta  

Figura también parte del conjunto del acelerador que se ac 

ciona mediante e l mecanismo da regulación de lo s  pedales;

La Figura 5* es una v is ta  tomada a lo largo de 

l a  lin e a  de corte 5-5 de l a  Figura 3; y

La Figura 6,; es una v is ta  tomada de l a  lin e a  de 

corte 6-6 de l a  Figura 4.

Tomando l a  Figura 1 como referen cia , un carro 

in d u str ia l ( c a r r e t i l la  elevadora) comprende una parte de 

carrocería  10 que tien e un motor 11 e léctrico  reversib le  

que funciona mediante un par de b ate ría s  ó secciones de 

b a te r ía s  y un asiento orientado hacia adelante para e l con 

ductor 13. Los reguladores de conducción van también mon­

tados en l a  parte de carrocería  10 y comprenden un volante 

14 y dos pedales 15, 16 que determinan l a  dirección de mar 

oha del carro y, además, l a  velocidad del mismo, sirviendo 

e l  pedal 15 para e l movimiento de avance del carro y e l pe 

dal 16 para l a  marcha a trá s  del mismo.

En e l extremo delantero de l a  carrocería  10 va 

montado un conjunto da m ástil 17 que porta un carro de hor 

q u illa  18 para l a  elevación de cargas y un gato 19 para mo 

ver e l carro en dirección ascendente ó descendente por e l 

conjunto de m ástil 17.

Este invento se re fie re  a un mecanismo de regula 

ción 9 para lo s  citados pedales de dirección y aceleración30
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15, 16 por lo que e l resto ¿e l a  descripción se lim itará  a 

lo s  mismos, habiendo servido l a  breve descripción dada pa­

ra  i lu s t r a r  un tipo de vehículo bien conocido de por s i  y 

en e l que se puede emplear ventajosamente e l mecanismo de 

regulación de pedales del presente invento.

Con re lación  a l a s  Figuras 2 a 6, e l mecanismo 

de regulación de lo s  pedales 9 se usa para accionar un con 

junto acelerador 20 (veáse l a  Figura 4 ) , obteniéndose l a  

dirección de movimiento y regulación de velocidad por me­

dio de un d ispositivo  e léctrico  ó h idráu lico . En e l ú l t i  

mo caso, e l d ispositivo  puede comprender una bomba y una 

p laca motriz ó plato o sc ilan te  cuyo ángulo determina l a  po 

ten cia  de sa lid a  de l a  bomba y con e l la  l a  velocidad del 

carro. En oualquiera da lo s  casos e l citado d ispositivo  

es accionado por e l  movimiento sensiblemente longitudinal 

de un vástago 21, efectuándose l a  operación en e l último 

de lo s  casos mediante un servomecanismo. El movimiento dáL 

vástago en una dirección determinará l a  dirección del carro 

y su movimiento adicional aumentará su velocidad. El mis 

mo movimiento del vástago en dirección opuesta in v ertirá  

e l movimiento del carro, efectuándose e l aumento de veloci 

dad en esa dirección por e l movimiento adicional del vásta 

go en esa dirección opuesta.

El movimiento del vástago 21 se efectúa mediante 

uno de lo s  dos pedales 15, 16 que se hallan  indirectamente 

conectados a l vástago de l a  forma que se d escrib irá  más 

adelante. Los pedales 15, 16 van montados pivotalmente en 

un manguito 26 (véase l a  Figura 5) portado por un perno 25, 

cuyo perno se extiende entre l a  parte del cuerpo 27 del me 

canismo de regulación de lo s pedales y un extremo de una
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articu lac ión  28, estando dicho extremo de l a  articu lac ión  

separado de l a  parte del cuerpo 27 mediante e l manguito 26. 

Según se puede ver en l a  Figura 5, lo s  pedales están pro­

v isto s  de sa lie n te s  29 que tienen caequ illo s in te rio re s 26a 

con movimiento p iv o ta l en e l manguito 26. E l otro extremo 

de l a  articu lac ión  28 se  mantiene tambbién separado de l a  

parte del cuerpo 27 mediante un segundo perno 30 y e l man­

guito 3 t, pasando el perno también 30 por un taladro prac­

ticado en l a  parte de l a  carrocería  del carro 10 y compren 

diendo un d isp ositivo  para f i j a r  l a  parte del cuerpo 27 del 

mecanismo da regulación de lo s  pedales a l a  parte de l a  ca 

rro ce r ia  del carro .

Cada pedal 15, 16 e stá  construido en forma de pa 

lanca acodada montada pivotalmente alrededor del e je  del 

perno 25, teniendo cada palanca respectivamente un brazo 32, 

33 que porta una pieza del pedal 70, 71 para apoyo del p ie , 

mediante l a  cual puede e l conductor accionar lo s  pedales, 

extendiéndose e l otro brazo 34, 35 más a l l á  del e je  p ivotal 

del perno 25 acoplándose en e l extremo ahorquillado de l a  

v a r i l la  v e r tic a l respectiva  36, 37. Las v a r i l la s  36, 37 pa 

san por agujeros de guia 39, 40 en un sa lien te  38 de l a  par 

te  del cuerpo 27 y se levantan por l a  acción de lo s  brazos 

34, 35 de lo s  pedales 15, 16 a l  p isa r  lo s  pedales. El moví 

miento de retroceso de cada v a r i l la  36, 37 se efectúan por 

medio de un muelle 41 que rodea una prolongación de l a  vari 

l i a  re sp ectiv a , cuyo muelle hace retroceder también a l  pe­

dal respectivo a su posición elevada o in ac tiv a . El apara­

to dispone de pasadores de a le ta s  42, 43 para retener lo s  

brazos 34, 35 en lo s  extremos ahorquillados de l a s .v a r i l l a s  

36, 37, proporcionando también lo s  pasadores un d ispositivo

3
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por e l cual lo s  pedales pueden hacer retroceder la s  v ari­

l l a s  respectivamente 36, 37 a sus posiciones "bajas ó inac 

t iv a s  s i  l a s  v a r i l la s  36, 37 permanecieran en sus posicio  

nes levantadas a l iao verse lo s  pedales a sus posiciones 

in ac tiv as.

Con e l f in  de hacer imposible que e l conductor 

pueda ab atir  ambos pedales 15. 16 simulstáneamente d p i­

sar uno de lo s  pedales cuando e l otro pedal se h a lla  to ta l 

d parcialmente abatido, la s  v a r i l la s  36, 37 están provis­

ta s  de ranuras circunferenciales 62, 63 (véase l a  Figura 4) 

cuyas ranuras se ponen en comunicación con un o r if ic io  44 

de l a  pared 45 del sa lien te  38 que descansa entre lo s  agu­

je ro s de gula 39, 40 cuando ambas v a r il la s  36, 37 se hallan  

en sus posiciones b a jas , cuyo o r if ic io  44 a lo ja  una bola 46, 

que tiene un diámetro necesario para so b re sa lir  del o r i f i ­

cio por ambos lados y entrar en cada ranura 62, 63 d puede 

moverse a un lado ú otro para que sobresalga del citado o r i 

f ic io  por un lado sdlamente. Este movimiento de l a  bola 

puede efectuarse mediante la s  su p erfic ie s de guia 47 propor 

clonadas por l a  ranura 62, 63 de una de l a s  v a r i l la s  36, 37, 

pero s i  se in tenta mover ambas v a r i l la s  36, 37 simultánea­

mente, l a  bola se colocará de modo que sobresalga por ambos 

lados del o r if ic io  44 y no se moverá ninguna de la s  v a r i l la s .  

De igual modo, una vez que se haya movido una de la s  vari­

l l a s  de su posición baja l a  o tra  v a r i l la  no podrá moverse 

h asta  que l a  primera v a r i l la  haya regresado a su posición 

b a ja . La bola 46 actúa de este  modo como d isp ositivo  de in 

movilización para ev itar  el movimiento simultáneo de ambos 
pedales 12, 13.

30 Según se explicó anteriormente, e l movimiento de



l a  v a r i l la  o vástago 21 que acciona e l conjunto del acele 

rador 24 ee efectúa por medio de uno de lo s  dos pedales 

15, 16* El d isp ositiv o  para efectuar dicho movimiento 

comprende l a s  c itad as v a r i l la s  36, 37 y una palanca 24:

5. que une l a  v a r i l la  o vástago 21 a l a s  v a r i l la s  36, 37 de

l a  manera sigu iente (véanse l a s  Figuras 4 y 6):.

Primero, con respecto a l a  v a r i l la  36, l a  palan 

ca 24 e stá  unida pivotadamente a  l a  v a r i l la  36 por medio 

de un perno 50 que pasa por e l  taladro de l a  palanca 24 y 

10. se acopla a rosca con l a  v a r i l la  36, estando rodeada l a  es

piga del perno por un casquillo  51 que tien e un reborde 

alojado en un rebajo de l a  v a r i l la  36. Se preveo un per­

no sim ilar 53 para montar pivotadamente l a  v a r i l la  37 en 

l a  palanca 24 pero, en este  caso, e l perno 53 pasa por una 

15. ranura 54 que se extiende en sentido longitudinal respecto

a l a  palanca 24 y de l a  parte del casquillo  55 que penetra 

en l a  ranura 54 e stá  p rov ista  de unas partes planas que se 

a ju stan  a lo s  lados rectos de l a  ranura 54. En funciona­

miento, e l movimiento hacia arrib a  de l a  v a r i l la  36, que 

20. se hace posible en virtud de l a  ranura 54, p ivotará l a  pa­

lanca 24 y e l casqu illo  55 alrededor del to rn illo  53, que 

une l a  palanca 24 a l a  v a r i l la  37 y? de esa forma, efectúa 

e l movimiento hacia aba^o de l a  v a r i l la  21* Por e l  contra 

r io , e l movimiento hacia  arrib a  de l a  v a r i l la  37' p ivotará 

25* l a  palanca 24 y  e l casquillo  51 alrededor del perno 50, cu

yo perno 50 une l a  palanca 24 a l a  v a r i l la  36 y efectúa e l 

movimiento ascendente del vástago 21. Puesto que, según 

se expuso anteriormente, e l vástago 21 acoiona e l conjunto 

del acelerador 20, l a  accidn de p isa r  uno de lo s  pedales 

30* 15, 16 hará que e l carro se mueva hacia  adelante y e l otro



pisando más e l pedal se efectuará un movimiento adicional 

longitudinal de l a  v a r i l la  y con él un aumento de veloci­

dad del carro .

Cada pedal 15, 16 e stá  también provisto de un 

sa lien te  56, 57 que se extiende prácticamente hacia a r r i­

ba desde su punto p ivotal para ponerse en contacto con un 

tope regulable 58, 59 y s itu a r  l a s  posiciones levantadas 

d in activas de lo s  pedales.

Se verá que e l mecanismo de regulación de este 

invento no se lim ita  a su empleo en carros in d u stria le s 

como son l a s  c a r r e t i l la s  elevadoras, sino que también se 

puede ap licar  a cualquier tipo de vehículo d máquina, etc, 

que tenga dos pedales. Asimismo, se puede reemplazar l a  

bola 46, por ejemplo, por un ro d illo  o v a r i l la  que tenga 

extremos redondeados, cuyos lados curvados del ro d illo  d 

extremos redondeados de l a  v a r i l la  se hallen  en lin ea  con 

la s  ranuras 62, 63 p ro v istas en la s  v a r i l la s  36, 37. 

Además, dichas ranuras 62, 63 pueden reemplazarse por es­

cotaduras d muescas opuestas, concitándose la s  v a r il la s  

36, 37 en lo s  agujeros de guia 39, 40 de modo que la s  es- 

taduras o muescas de l a s  v a r il la s  estén orientadas una 

frente a l a  o tra .

También se puede m odificar e l tipo de construc­

ción descrito  de modo que l a  palanca 24 se una a lo s  peda 

le s  15, 16 en lugar de a l a s  v a r i l la s  36, 37. En t a l  ca­

so, e l miembro de inmovilización (por ejemplo, l a  bola d 

miembro sim ilar 46) del d isp ositivo  de inmovilización pue 

de situ arse  también en ranuras d escotaduras opuestas en 

partes opuestas de lo s  pedales.



D escrita suficientemente l a  naturaleza del in­

vento, a s i  como l a  manera de re a liz a r lo  en l a  p rác tica , 

dele hacerse constar que l a s  d isposicion es anteriormente 

!?. indicadas son su scep tib les de modificaciones de d e ta lla

en cuanto no alteren  su principio fundamental; también 

se hace constar que e l invento se re fie re  a una S o l ic i­

tud de Patente presentada en In g la terra , con fecha 9 de 

febrero de 1966, na 5730/66*, acogiéndose,, por lo tan to , a 

10 , lo s  ben eficios que conceden lo s  Convenios Internacionales

en vigor, siendo lo que constituye l a  esencia del r e fe r i­

do invento y por lo que se s o l i c i t a  Patente de Invención 

por 20 años en España, sobre: "PERFECCIONAMIENTOS EN LA 

CONSTRUCCION DE MECANISMOS DE REGULACION DE PEDALES PARA 

15. VEHICULOS"; caracterizándose por lo sigu ien te :

1. — Perfeccionamientos en l a  construcción de 

mecanismos de regulación de pedales para vehículos,, carao 

terizados porque se disponen dos pedales, cada uno de lo s  

cuales se mueven independientemente entre una posición  inao

20. t iv a  y una posición  activa , y un d isp ositivo  de inm oviliza

ción que e v ita  eficazmente que cada pedal se mueva de su 

posición in activ a  hacia su posición  ac tiv a  a menos que e l 

otro pedal se h alle  en su posioión in activa  y también evi 

t a  que ambos pedales se muevan simultáneamente de sus po- 

25. sic ion es in ac tiv as a sus posiciones a c t iv a s .

2 .  -  Perfeccionamientos, segón l a  reiv indicación  

1, caracterizados porque e l d isp ositiv o  de inmovilización 

comprende una bola cautiva, ro d illo  ó miembro s im ilar  su­

je to  en ranuras ó escotaduras opuestas en partes opuestas

30. de lo s  pedales ó de lo s  elementos que se mueven con lo s  mis
mos.



5*

10.

15.

20.

25.

30.

3 3 6 5 6 4
3 . -  Perfeccionamientos, según l a  reivindicación  

2, caracterizados porque l a  separación de la s  c itad as par­

te s  de lo s pedales ó de lo s  elementos que se mueven con 

lo s mismos es menor que e l diámetro de l a  "bola cautiva en 

una medida por lo menos igual a l a  profundidad a l a  que 

puede penetrar l a  bola en cualquiera de la s  ranuras ó esco 

taduras opuestas.

4 .  -  Perfeccionamientos, según cualquiera da la s

re iv in d ic a c io n e s  a n te r io re s ,; c a ra c te r iz a d o s  porque lo s  pe­

dales accionan una palanca de l a  que un extremo tiene una 

unión p ivota l con un pedal ó con un elemento que se mueva 

con e l mismo y a l a  mitad de l a  longitud de l a  palanca 

ex iste  una conexión p ivotal a l  otro pedal ó pieza movible 

con e l mismo, por lo que e l movimiento de uno ú otro pedal 

hace bascular l a  palanca alrededor de l a  conexión a l otro 

pedal ó p ieza como punto de apoyo y l a  palanca bascula en 

direcciones opuestas según cual fuere e l pedal que se ac­

cione.

5".- Perfeccionamientos,, según l a  reivindicación  

4 , caracterizados porque e l otro extremo de l a  palanca se 

une a un d isp ositivo  de regulación del vehículo cuyo d is­

positivo  e stá  accionado, por consiguiente, indirectamente 

por lo s  pedales y, a l oprimir uno ú otro pedal sacándolo 

de su posición  in activa, determina primero l a  dirección 

de movimiento del vehículo y después, a l  seguir oprimien­

do adicionalmente e l pedal, aumenta l a  velocidad del vehi 

culo, hallándose uno de lo s pedales asociado con un dispo 

s it iv o  para e l movimiento de avance del vehículo y e l otro 

con un d isp ositivo  para e l movimiento del vehículo marcha 

a trá s .
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6 . -  Perfeccionamientos, según cualquiera de 

l a s  reiv indicaciones 2 a 5, caracterizados porque cada pe 

dal tiene una pieza que se mueve oon el mismo, asociándo­

se l a  bola cautiva y/o l a  c itad a  palanca, mediante l a s  

p iezas movibles, con lo s  pedales y se preveo un d isp o s it i  

vo para empujar a dichas p iezas movibles y a sus re sp ecti 

vos pedales hacia sus posiciones in a c tiv a s .

7 .  — Perfeccionamientos, según l a  re iv in d ica­

ción 6 , caracterizados porque se prevee un d isp ositivo  

ad icional por e l que oada pedal puede hacer retroceder l a  

p ieza movible a su posición  in activa , siendo e l citado d is 

positivo  adicional independiente del referido  d isp ositivo  

que empuja a l a s  p iezas movibles de lo s  pedales haoia sus 

posiciones in a c tiv a s .

8 . -  "Perfeccionamientos en l a  construcción de

mecanismos de regulación de pedales para vehículos"; t a l  

y como queda substancialmente d escrito  en l a  presente Me-
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